
o de]. ANAL MON 

1186 39 Guayaquil, Octubre 19 de 2005 a 

Señora 

BEXI YANERY LOOR MOREIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PRESTIGECORP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted como GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso estatutario de CINCO 
años ,en reemplazo del señor DENNY ROBERTO ARDITTO MOLESTINA. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía a 
usted le corresponde ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de manera 
individual de la misma. 

La compañía PRESTIGECORP S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante 
el Notario Decimoséptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Gustavo Cañarte Arboleda, el día 12 de 
Noviembre de 2.004 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 11 de Febrero 
de 2.005. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PRESTIGECORP S.A. 
para el cual he sido elegido y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 
ciudad de Guayaquil y que me he posesionado en esta misma fecha, Guayaquil, Octubre 19 
de 2005. 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil 
cinco queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía PRESTIGECORP S.A., a favor de BEXI YANERY 

LOOR MOREIRA, a foja 111.421, Registro Mercantil número 

20.854, y anotada el veinticuatro de Octubre del dos mil cinco, bajo 

el número 40.757 del Repertorio, a las 13:14 horas. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 27.078, del Registro Mercantil del 

2.005, al margen de la inscripción respectiva. 

A 
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEE CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 40757 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Sara Carriel 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

REVISADO POR: 

A 

 


